
Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 
, 

RESOLUCION RECTORAL 

Nº 1 S 2 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 4 ABR 2020 
VISTO: 

La Carta de Renuncia S/N, de fecha 23 de abril de 2020 a través del cual, el estudiante JIM ALONSO LLONTOP 
ACOST A, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

ARTICULO SEGUNDO.· AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTICULO TERCERO.· NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE. 
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